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i 
de la groílMia de León 

C I R C U L A R E S 
Su Excelencia el Jefe de Estado y 

Generalísimo de los Ejérci tos, ha te
nido a bien conceder un nuevo Exe
quátur a favor de M . Thomas Besu-
champ W i l i m a n , actual Cónsul de 
Gran Bre taña en Vigo, con j^ r i sd ic -
eión en las provincias de Ponteve
dra, L a Coruña , Orense, Lugo, León 
y Oviedo, por haber sido exceptua
das de dicha ju r i sd icc ión las provin
cias de Zamora y S á l a m a n c a , que 
hasta ahora formaban parte de la 
misma. v 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y efectos., 

León, 20 de Febrero de 1948, 
699 E l Gobernador C iv i l , 

Carlos Arias Navano 
o o 

Con esta fecha y accediendo a lo 
solicitado he acordado conceder au 
torización para emplear estricnina 
contra los labos que merodean por 
el término munic ipal de Boñar , cau
sando daños en los ganados, debien
do tomar las debidas precauciones 
para no causar perjuicios n i a las 
Personas n i a las cosas. 

Lo que se haCe públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 19 de Feb re ró de 1948. 
^0 - E l Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro 

mm íes 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

J U N T A PROVINCIAL DE PRECIOS 

Precios de dulce de Albaricoque y 
Manzana 

E n Oficio Circular n ú m . 18.348 de 
fecha 5 de los corrientes, el Excelen
t ís imo Sr, Comisario General de 
Abastecihiientos y Transportes, me 
dice lo siguientri*. ' -

Queda rectificado mi escrito-cir
cular n ú m e r o 200.000 sobre impues
to de Usos y Consumos en los dulces 
de Albaricoque y Manzana, el cual 
se rebaja a 0,695 y 0,595 ptas. Kg, , 
continuando incluidos en los pre
cios de 7,90 y 7,80 ptas. Kg , s/v or i -
gen respectivamente y como se pu
blicaron anteriormente. 

Debiéndose aclarar que, los pre
cios de dulce de frutas íijad'os por la 
Comisaria General se refieren ún ica 
y exclusivamente a los de Membr i 
llo, Albaricoque y Manzana, elabo
rados con azúcar de cupos asigna
dos a los fabricantes de esta clase de 
conservas vegetales. Los d e m á s con
t i núan en rég imen de libertad de 
precios según Orden de la Presiden
cia del Gobierno ¿ e 18 9 44, B . O. nú
mero 20). 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y en especial para 
los industriales del ramo que se i n 
dica. > 

León, 16 de Febrero de 1948. 
684 E l Gobernador civil Presidente, 

Car/os Arias Navarro 

Tesorería de Haslenda de la 
urovincia 

P A T E N T E NACIONAL DE AUTOMOVILES 

( C L A S E B y C ) 

A N U N C I O 
Dando cumplimiento a lo estable

cido en el párrafo 5." del ert, 75 del 
vigente Estatuto de Recaudac ión , 
esta «Tesorería acuerda l a apertura 
de cobranza de Patente Nacional de 
Ci rcu lac ión de Automóviles , Clase 
B y C del primer trimestre y primer 
semestre del a ñ o actual, en las Zonas 
de Ja Capital y León-Pueb los , en el* 
Palacio de la Dipu tac ión P r o v i n c i a l , 
y en las restantes, en las .oficinas de 
las cabezas de partido, debiendo los 
contribuyentes proveerse de tal do
cumento sin esperar a que los Re
caudadores realicen la cobranza a 
domici l io , toda vez que este proce
dimiento no se halla en vigor para 
esta clase de tributos. L a cobranza 
se rea l izará del 23 del corriente mes 
de Febrero al S de Marzo p róx imo . 

Transcurrido que sea el mencio
nado per íodo sin haberse provisto 
los contribuyentes que figuran en 
los documentos cobratorios de la 
correspondiente Patente, i n c u r r i r á n 
en el recargo del veinte por ciento, 
que se reduc i rá a l diez si realizan el 
pago desde el día 14 al 23, del próxi 
mo mes de Marzo. 

León, 19 de . Febrero de 1948.—-El 
Tesorero de Hacienda, M . Alvarez.— 
V.0 B.0: E l Delegado de Hacienda, 
José de Juan y Lago, 681 



Q 

H 
t—i 

H 

1—4 

a 

fe 

P 
O 

fe 

fe 

P 

fe 
O 

S 
fe 

P í 

o « 

9 ra 
fes» 
^ | 
ra •—' 

S 'S 

a 
a . 
u cS 
S a 

5 

o 
U) 

á . 

a 
bu' 

u 
« O ' 

S o 
o d 

Q Q -

13 

es 
CQ d 
o o 

d 

Q, 
U U 

ai O 

-si 
I>.ü0 
CMOJ 

T3-
O 
O 
8 

'"he 
o» 

bij 

c3 d 

a "> íú S ^ | 
' S a 
o* 0 a\ 
9 'SJ >̂ 
y- O Tí 
tí .H o. ÍU U fcH. a. <u 

1 ^ 
« « 
<ü J3 -
tí a tí cr _ o O « 

; 
"o 

' tí tí 

J E F A T U R A PROVINCIAL DE LEON 

PLAZO DE ENTREGA DE CEREALES 
Se pone en conocimiento de todos 

los agricultores de la Provincia , que 
el dia 15 del' p róx imo raes de Marzo 
termina el plazo de entrega dé todos 
los cereales y leguminosas para pien
sos (cebada, avena, almortas, altra
muces, etc., etc., disponibles para la 
venta. 

Pasado el plazo señalado anterior
mente se procederá con todo rigor 
contra los productores que no hayan 
cumplido su obl igación de entrega. 

León, 16 de Febrero de 1948 — E l 
Jefe Provinc ia l , R Alvarez. 683 

lefatora de Obras Públicas 
de la pnmacla de Leen 

A N U N C I O O F I C I A L 
Se anuncia por el presente, con

curso publico dé destajo para ejecu
ción de las obras de reparac ión que 
a con t inuac ión se detalla: 

Reparac ión de explanac ión y firme 
de los k i lómetros 12 al 15 de la carre-
tera de Sahagún a Las Arriondas y 
k i lómetros 1 al 6 y 18 al 24 de Va
lencia de Don Juan a Santas Martas, 
t e rminac ión de obra, con un . presu
puesto de Adminis t rac ión de99.217,84 
pesetas. F ianza provisional, 1.985,00 
pesetas. , 

Se admiten proposiciones, para la 
obra en esta Jefatura hasta las trece 
(13) horas de los cinco^S) días háb i 
les siguientes a la fecha de publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Las proposiciones ajustadas a l 
modelo adjunto, se ex tenderán en 
papel sellado de la clase 6.a (4,50 pe
setas), debiendo presentarse en plie
go cerrado en cuya portada se con
s ignará que la l ici tación correspon
de a este concurso. 

A. la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá presentarse con cada 
propos ic ión el oportuno resguardo 
justificativo de haber constituido la 
garan t ía que se lequiere para tomar 
parte en la l ici tación, cantidad que 
ha de ingresarse en la Pagadu r í a de 
esta Jefatura por el importe que co
rresponde, o en efectos de la Deuda 
Públ ica al tipo que les está asignado 
por las disposiciones vigentes, acom
p a ñ a n d o en el ú l t imo caso, la póliza 
de adquis ic ión de los valores. 

A l a proposic ión se a c o m p a ñ a r á 
debidamente l e g a l i z a d o s cuando 
proceda: 

1.° Documentos que acrediten su 
personalidad. 

2:° T ra t ándose de Empresas, o 
Compañ ía s y Sociedades, a d e m á s de 
la certificación relativa a incompa

tibilidades que determina el Real 
Decreto de%24 de Diciembre de 1928, 
documentos que justifiquen su exis
tencia legal o inscr ipción en el Re
gistro Mercantil , su capacidad legal 
pára celebrar el contrato y los que 
autoricen al firmante de la proposi
ción para actuar en nombre de 
aquél la , debiendo estar legitimadas 
las firmas de las certificaciones co
rrespondientes. . 

Si concurre algurla Ent idad ex
tranjera, debe a c o m p a ñ a r certifica
ción de legalidad de la documenta
ción que presenta, referente a su per
sonalidad expedida, bien por el 
Cónsul de E s p a ñ a en la Nación de 
origen o bien por el Cónsul de esa 
Nación en España . 

3. ° Just if icación de hallarse al 
corriente en el pago de todas las 
cuotas por atenciones sociales exigi
das en las disposiciones vigentes. 

4. ° Cuantos documentos se re
quieran en el pliego de condicio
nes particulares y económicas . 

L a apertura de pliegas se verifica
rá el día háb i l siguiente al final de 
la presentac ión de proposiciones, en 
esta Jefatura, anle Notario, dando 
comienzo el acto a las doce (12)horas. 

León, 20 de Febrero d e 1948.-
E l Ingeniero Jete, Pío Cela. 

Modelo de proposición 
Don . . , vecino de . . .> . , pro

vincia de . . . . . c o n residencia en 
. . . . ., calle de , n ú m e r o . . . en
terado del anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León del d í a . . . de de — y de 
las condiciones y requisitos que se 
exigen para la ad judicac ión en con
curso púb l ico de destajo de las obras 
de . . . . se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas 
con sujeción a los expresados requi
tos y condiciones, con la baja de l . . . 
(en letra) por m i l sobre el presupues
to de Admin i s t r ac ión del proyecto. 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijado por los 
Organismos competentes. 

(Fecha y firm^ del proponente). 
688 N ú m . 79,-163,50 ptas. 

Hab iéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de riego en 
los k i lómet ros 327 de la carrete
ra de Adanero a Gijón, he acorda
do, en cumplimiento de la Real 
Orden de 3 de Agosto de 1910, ha
cerlo púb l ico para los que se crean 
con derecho de presentar deman-
da contra el contratista D . Manuel 
Malmierca San Antonio, por daños 
y perjuicios, deudas de jornales y 
materiales, accidentes del trabajo 
y d e m á s que de las obras se de
riven, lo hagan en el Juzgado muni-



uipal del t é rmino en que radican,que 
de León, en un plazo de 20 días de

biendo el Alcalde de dicho tér
mino interesar de aquella autori
dad la entrega de una re lación de 
las demandas presentadas, que de
berán remitir a la Jefatura de Obras 
Públ icas , en esta capital, dentro del i 
plazo de 30 dias, a contarde la fe-! 
•cha de la inserc ión de este anuncio | 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 14 de Febrero de 1948.-E11 
Ingeniero Jefe, P ío Cela. 628 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de Riego en 
las obras de riego en los k i lómet ros 
24 al 47 de la carretera de León a 
Astorga, he acordado, en cumpl i 
miento de la Real Orden de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo púb l ico para 
los que se crean con derecho dé pre
sentar demanda contra el contratis
ta D. Manuel Malmierca San Anto
nio, por daños y perjuicios, deudas 
de j ó m a l e s y máter ia les , accidentes 
del trabajo y d e m á s que de las obras 
Be deriven, lo hagan en los Juzgados 
piunicipales de los t é rminos en que 
radican, que es de Villadangos, Hos
pital de Orbigo, San Justo de la Vega 
J Astorga, en un plazo de 20 días, 
debiendo los Alcaldes de dichos tér
minos interesar de aquellas autori
dades la entrega dé una relación de 
las demandas presentadas, que. de
berán remitir a la Jefatura de Obras 
Públicas, en esta capital, dentro del 
plazo de treinta días, a contar de la 
fecha de la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. . 

León, 14 de Febrero de 1948,—El 
Ingeniero Jefe, P ío Cela. 627 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de riego de 
los k i lómetros 21, 28, 44, 45 y 46 de la 
carretera de León a Astorga, he acor
dado, en cumplimiento de la Real Or
den de 3 de Agosto de 1910, hacerlo 
público para los que se crean con de
recho de presentar demanda contra 
el contratista D. Manuel Malmierca 
San Antonio, por d a ñ o s y perjuicios 
deudas de jornales y materiales, acci
dentes del trabajo y d e m á s que de las 
obras se deriven, lo hagan en los Juz
gados municipales de los t é rminos 
€n que radican, que es de Vi l l adan 
gos, Hospital de Orbigo, San Justo 
de la Vega y Astorga, en un plazo 
de 20 días , debiendo los Alcaldes de 
dichos té rminos interesar de aquellas 
autoridades la entrega de una rela
ción de las demandas presentadas, 
que deberán remitir a la Jefatura de 
Obras Públ icas , en esta capital, den
tro del plazo de 30 días , a contar 
de la fecha de la inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 

León, 14 de Febrero de 1948.—El 
ingeniero Jefe, P ío Cela. 626 

MlSTEiOJE TRABAIO 
D E L E G A C I O N D E L E O N 

CIRCULAR NUM. 92 
Los ar t ículos 32 y 43 del Reglamen

to Nacional de Trabajo en Minas 
Metálicas, fueron modificados por 
Orden de 30 de Jul io de 1946 en rela
ción ún i ca y exclusivamente a las 
zonas primera, segunda y tercera de 
la Sección primera—hierro —. 

Ante la evidente desigualdad en 
que quedaba el resto de las Seccio
nes del mismo Reglamento o sean 
la Zona cuarta de la Sección pr i 
mera—Hierro—y las Secciones se
gunda—Zinc—; Sección tercera, P i 
ritas y Sección cuarta, Minas fi lo-
nianas, se dic tó la Resoluc ión de 
27 de Junio de 1947. y posteriormen
te la Orden de 18 de Noviembre del 
mismo año , por las que se extendie
ron los beneficios de los aumentos 
per iódicos por tiempo de servicio a 
todas las secciones y actividades del 
Reglamento de Minas Metálicas. 

Como a pesar de todo lo que ante
cede se han suscitado algunas con
sultas formuladas por diversos inte
resados, 

Esta Dirección general, ha tenido 
a bien aclarar las disposiciones an- • 
teriormente citadas en el sentido de ! 
que todo el personal obrero de cual - j 
quiera de las Secciones del Regla-1 
m e n t ó de Minas Metálicas, tiene de
recho a los aumentos per iódicos por 
tiempo de servicio, equivalente al ñ ¡ 
p&r 100 de su jornal base según dis
pone el a r t ícu lo 32,-en su últimft re-1 
dacc ión . 

E l c ó m p u t o de an t igüedad se h a r á ! 
de acuerdo con lo dispuesto en el ar- i 
t ículo 45 del mismo Reglamento. j 

Lo.que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. 

Dios guarde a V . I. muchos años , ' 
Madr id , 31 de Diciembre de 1947. 

— E l Director General de Trabajo, 
647 

Ayuntamiento de 
León 

Habiendo sido aprobados por la 
Comisión Munic ipa l Permanente, en 
sesión de 16 del actual, los padrones 
correspondientes, a los derechos y 
tasas sobre rodaje o arcasire por 
vías municipales con cualquier ve
h ícu lo , excepto los de motor; ocupa
ción del subsuelo de la vía públ ica o 
terrenos del c o m ú n y ut i l ización de 
postes, palomillas, cajas de distribu
ción o de registro, etc., etc. (energía 
eléctrica); ocupac ión cté la vía pú
blica con muestras, tragaluces o lu-
cernarios y aparatos au tomá t i cos 
(surtidores de gasolina) y entrada de 
carruajes en los edificios particula
res, así como arbitrios sobre casi
nos y c í rculos de recreo y carruajes 

y cabal ler ías de lujo. Ordenanzas 
fiscales n ú m e r o s 47, 31, 37, 46, 10, 37, 
35, 51 y 50, respectivamente, y refe
rentes todos ai año actual, se pone 
en conocimiento del públ ico para 
que en el plazo de quince días háb i 
les, contados a partir de la fecha de 
la n iserc ión del presente anuríc io en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan formularse por quienes lo 
deseen las reclamaciones que se es
timen oportunas, a cuyo efecto se 
hal lan de manifiesto los documentos 
expresados en la Secretar ía mun i 
cipal , 

Leóa, 18 de Febrero de 1948.—El 
Alcalde, José Eguiageray. 671 

<•'.'. • o • 
, • • o a • " ' 

L a Comisión Munic ipa l Perma
nente de este Excmo. Ayuntamiento, 
en sesión celebrada el día 9 del ac
tual, acordó la inclusión definitiva 
en el Registro Púb l i co de Solares e 
Inmuebles de Edif icación Forzosa, 
de los siguientes inmuebles:. 

Edif icio n ú m . 6 de la calle del Ca
p i tán Cortés. 

Edif icio n ú m s . 2 y 4 de la calle de 
G i l y Carrasco. 

Edif ic io n ú m . 3 de la Plaza de 
Santo Domingo. 

L o que se hace púb l ico en cum
plimiento del a r t ícu lo 12 del Regla
mento de la Ley de 15 de Mayo 
de 1945, sobre O r d e n a c i ó n de So
lares. 

León, 18 de Febrero de 1948.—El 
Alcalde, José Eguiagaray, 672 

'. . ~~ • ^ - .. 

o o 

Aprobada por la Comisión M u n i 
c ipa l Permanente, en sesión d e J B 
del actual, la d is t r ibuc ión de las 
contribuciones especiales por el de
rribo de la iglesia de Renueva, entre 
los propietarios e industriales de la 
plaza del c a ñ o de Renueva, se hace 
públ ico que durante el plazo de 
quince días, a contar de la fecha de 
la pub l i cac ión del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, se hallan de manifiesto para su 
examen en la Secretar ía munic ipa l , 
los documentos oportunos, y que du
rante dicho plazo y siete d ías m á s , 
se a d m i t i r á n por el Ayuntamiento 
las reclamaciones que los interesa
dos puedan formular. 

¡ León, 18de Febrero de 1 9 4 8 . - E l 
Alcaide, José Eguiagaray. 673 

Ayuntamiento de 
Brazuelo 

Por este Ayuntamiento se ins
truye expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por m á s de 
diez años e ignorado paradero de 
Serafín Otero Calvo, padre del mozo 
Serafín Otero Forrero, n ú m . 8 del 
reemplazo del corriente a ñ o , 

Y a los electos de lo dispuesto en 
el Reglamento de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, se publ ica el 
presente edicto, para que cuantos 
tengan conocimiento de la existen-



cia y actual paradero del referido 
ausente, se sirvan participarlo a esta 
Alcaldía, con el mayor n ú m e r o de 
datos posible, 

A l propio tiempo, cito, l lamo y 
emplazo al ausente mencionado para 
que comparezca ante m i autoriaad o 
la del punto donde se halle, y si frie
ra en el extranjero, ante el Cónsul 
español , a fines relativos al servicio 
mil i tar de su hijo Serafín Otero Pe
rrero. 

E l referido Serafín Otero Calvo, es 
natural de Brazuelo, hijo de Andrés 
y de Antonia, y tiene 58 años de 
edad; es rubio y mide 1,640. 

Brazuelo, 16 de Febrero de 1948— 
E l Alcalde, Antonio Pérez. 652 

ocho siguientes, p o d r á n presentarse 
las que se crean convenientes. 

Castril lo de la Valduerna 674 
Gusendos de los Oteros 682 

No 
actos 
cierre 

Ayuntamiento de 
Pajares de los Oteros 

habiendo comparecido a los 
de alistamiento-rectif icación, 
del mismo y el de clasifica

ción y declaración de soldados, el 
mozo Gregorio Alegre Gutiérrez, por 
el presente se le notifica para que 
comparezca a deponer lo que juzgue 
conveniente a su derecho en el ex
pediente de prófugo que por decla
rac ión del Ayuntamiento en la se
sión de este día se Ordenó instruirle, 
aperc ib iéndole que en la sesión del 
día 21 de Marzo será fallado este 
expediente definitivamente; con los 
antecedentes que de él resulten, el 
Ayuntamiento dec la ra rá lo que pro
ceda, conforme al Reglamento de 
Reclutamiento vigente. 

Pajares de los Oteros, 15 de Fe
brero de 1948. — E l Alcalde. F ide l 
González, 654 

, Ayuntamiento de 
i Valderrey 
^ Por este Ayuntamiento se ins

truye expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por m á s de 
diez años e ignorado paradero de 
Josefa Prieto Franco, madre del 
mozo del reemplazo de 1948, Ricar
do Prieto Franco. 

Y a los efectos de lo dispuesto en 
el Reglamento de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, se publica 
el presente edicto, pa-ra que cuantos 
tengan conocimiento de la existencia 
y actual paradero de referida au
sente, se sirvan participarlo a esta 
Alcaldía, con el mayor n ú m e r o de 
datos posible. 

Valderrey, 12 de Febrero de 1948,--
E l Alcalde, M . Martínez. . 656 

Confeccionado por la Comisión 
de Hacienda de los Ayuntamien
tos que siguen, el proyecto de pre
supuesto ordinario que ha de regir 
en el corriente ejercicio de 1948, 
se hal la expuesto al púb l i co en la 
Secretar ía munic ipa l , al objeto de 
oír reclamaciones, por el plazo de 
diez días, durante los cuales y los 

Hecha por los Ayuntamientos que 
al final se indican, la rectificación 
del P a d r ó n de Habitantes, con refe
rencia al 31 de Diciembre de 1947, 
queda expuesta al públ ico en la res 
pectiva Secretar ía , por espacio de 
quince días , para oir reclamaciones. 
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Juzgado de primera instancia de 
L a Bañeza 

Don Francisco Alberto Gutiérez Mo
reno, Juez de primera instancia de 
L a Bañeza y su partido jud ic ia l . 
Por medio de la presente hago pú

blico, que enceste juzgado se siguen 
autos promovidos por D . Basil io Go-
breros Bermejo, representado por el 
Procurador D . J e r ó n i m o Carnicero 
Cisneros, contra D. Laurentino Apa
ricio García, sobre ejecutivo por dos 
m i l trescientas diecinueve pesetas 
con catorce cént imos de pr incipal y 
dos m i l pesetas más para intereses y 
costas, hab iéndose acordado por pro
videncia de esta fecha sacar a públ i 
ca y segunda subasta con la rebaja 
del veinticinco por ciento, y por tér
mino de veinte d ías la finca si
guiente: • 

Uña casa enclavada en el casco de 
Castrocalbón, en la calle de L a Eron, 
de planta baja con varias dependen
cias y su porción de corral, sin hú
mero, que mide aproximadamente 
ciento veinte metros cuadrados, que 
l inda: derecha entrando, con otra de 
Claudio Cenador Pérez; izquierda, 
con otra de herederos de Sebast ián 
García y frente, con calle de su si
tuación, que fué valorada por peri
tos en la cantidad de ocho m i l qui
nientas pesetas. ^ 

E l remate tendrá lugar el día trein
ta y uno de Marzo y hora de las 
once y media de su m a ñ a n a en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado 
de primera instancia de L a Bañeza. 

No se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación. 

Para tomar parte en la subasta de
be rán los licitadores consignar sobre 
la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del tipo de tasación sin 
cuyo requisito no serán admitidos, 
salvo el derecho del actor de concu
rr ir a la subasta sin hacer depósito. 

Que las respectivas consignacio
nes se devolverán a sus dueños des
pués del remate, excepto la corres
pondiente al mejor postor que que
da rá en garant ía del cumplimiento 

de su obligación, y en su caso com^ 
parte del precio de la venta. 

Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4,a del art, 13l de la Ley Hipotecaria 
es tarán de manifiesto en la Secreta* 
ría de este Juzgado, 

Que no se han presentado tí tulo^ 
de piopiedad ni han sido suplidos y 
en la certificación del Registro de la 
Propiedad consta lo que con respec* 
to a ellos, resulta en el mismo. 

Que las cargas y g ravámenes ante^ 
dores y los preferentes si los hubie
re al crédi to del actor con t inua rán 
subsistentes, en tendiéndose que el 
rematante los acepta y queda*subro
gado a la responsabilidad de ios 
mismos sin destinarse a su §xtincióri 
el precio del remate. 

L a Bañeza, 5 de Febrero de 1948^ 
—Francisco Alberto Gutiérrez.—El 
Secretario judic ia l , Juan Martín. 
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Requisitoria 
Isoba, Felipe, (a) el Zocato, y del 

que se ignoran sus demás circuns
tancias y domici l io , comparecerá 
ante el Juzgado de ins t rucción dü 
León, en el t é rmino de diez días, 
con el fin de ser o ído en sumario 
n ú m e r o 53/ de Í948, por robo, notifi» 
carie auto de procesamiento y ser 
reducido a pris ión, bajo apercibí» 
miento que de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le p a r a r á el per
juicio que haya lugar. 

Dado en León, a dieciocho de Fe» 
brero de m i l novecientos cuarenta y 
ocho .—Luis Santiago. — E l Secreta* 
rio Judic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 
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ANUNCIO: PARTICULAR 

SUBASTA PÚBLICA 
Acordada por la Junta General de , 

acreedores en la suspens ión de pa
gos de «Larrañaga y C.8» la venta en 
públ ica subasta Notarial de las mi
nas y bienes cedidos por el suspenso 
a la masa de acreedores, t end rá lu
gar dicha subasta el día 7 de Marzo 
p róx imo, a las doce horas ante el 
Sr. Notario de L a Veci l la . L a subas
ta comprende las minas Mercedes, 
Fermina y L a Esperanza, sitas en 
t é rmino de Orzonaga; Microbio, Es
paña , Juanita y Sania Bárba ra , sitas 
en t é rmino de Aviados y 15 fincas 
rúst icas, todo lo cual se subastará 
bajo un solo lote y a reserva de la 
Autor ización ministerial. 

L a descr ipción, t í tulo y cargas de 
las ininas y fincas y el pliego de con
diciones de la subasta se hallan de 
manifiesto en la citada Notar ía y en 
el despacho del Procurador de León 
Sr. Muñiz Al ique . 

León, 16 de Febrero de 1948—Por 
delegación de la masa de acreedores,. 
José Muñiz Aliquer 
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